




la 
CÓDIGO 

ACTA DE AMPLIACION DE LA VERSIÓN 
SUSPENSION CONTRATO DE 

FECHA DE APROBACIÓN INTERVENTORIA 01/02/2022 

FONCOLOMBIA PÁGINA 3 de4 

• "Es prioridad de nosotros como contratistas de interventoría; garantizar el correcto
desarrollo del objeto del proyecto, como también las condiciones laborales óptimas del
personal involucrado en la obra. Por ello, avalamos la solicitud allegada por el Sr. Edwin
Andrés Gasea Vargas y a su vez solicitamos a FONCOLOMBIA ampliar la suspensión de
los contratos derivados del proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE
QUEBRADA LA SOLITA EN EL SECTOR QUE UNE LAS VEREDAS EL CASTILLO Y
EL RECREO EN EL MUNICIPIO DE SOLITA DEPARTAMENTO DE CAQUETA". Por
ello, como contratista de interventoría del contrato 048 de 2023 cuyo objeto es
INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL PROYECTO
DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE QUEBRADA LA SOLITAEN
EL SECTOR QUE UNE LAS VEREDAS EL CASTILLO Y EL RECREO, EN EL
MUNICIPIO DE SOLITA DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ damos fe y certificamos los
inconvenientes allegados por parte del contratista de obra."

10.Que la OFICINA DE PLANEACIÓN E INFRA.ESTRUCTURA de FONCOLOMBIA manifestó estar
de acuerdo con la solicitud de ampliar la suspensión requerida por el Contratista de Obra y
avalada por el Contratista de lnter✓entoría, para llevar a feliz término el desarrollo del objeto, ,
contractual, mediante la presente acta.

11.Que el Contrato de lnterventoría N º048 de 2023 se encuentra vigente según las actas suscritas
y el plazo estipulado para el mismo.

12.Que el acto de ampliación de suspensión del término de ejecución de un contrato estatal debe
corresponder a la mutua voluntad de las partes, tal como sucede en el presente caso y de lo cual
se deja constancia a través de la suscripción de este documento.

13.Que los Contratos de lnterventoría, de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad vigente,
siguen los mismos lineamientos del Contrato de Obra objeto de vigilancia, y, por tanto, si ha de
suspenderse el Contrato de Obra N º044 de 2023, también procede la misma determinación
respecto del Contrato de lnterventoría Nº048 de 2023 por los motivos expuestos.

A C U  E R D A N

PRIMERO: Ampliar la suspensión del término de ejecución del Contrato de lnterventoría N º048 de 
2023, cuyo objeto es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL 
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE LA QUEBRADA LA 
SOLITA, EN EL SECTOR QUE UNE LAS VEREDAS EL CASTILLO Y EL RECREO, EN EL 
MUNICIPIO DE SOLITA DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ", celebrado entre FONCOLOMBIA y 
JOMA INGENIERIA S.A.S, por el término de UN (01) MES, contados a partir del 01 de JUNIO de 
2024 y hasta el 30 de JUNIO de 2024. 

SEGUNDO: La presente ampliación de la suspensión del término de ejecución contractual, podrá 
darse por terminada antes de la fecha de su vencimiento, mediante la suscripción de la respectiva 
Acta de Reinicio, siempre y cuando se hayan superado las razones que dieron origen a la 
suspensión. 

TERCERO: Que la presente suspensión no generará mayores costos generados por lucro cesante 
y/o daño emergente; desequilibrio económico por mayor tiempo de equipos y personal, mayor 
cantidad de desplazamientos y/o transporte de equipos o personal y por mayor permanencia y 




